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DECEVALE S.A
PROTEGEMOS SUS VALORES CON NUESTROS VALORES  

Guayaquil, 06 de Agosto de 2015

ABOGADA

MARIA SOL DONOSO MOLINA

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Presente

De nuestras consideraciones:

: Cumpliendo con las disposiciones legales correspondientes, adjunto

enviamos copias notarizadas de la posesión efectiva y la escritura
publica de partición voluntaria y extrajudicial de los Herederos Mario
Efrain Vernaza Requena para que se proceda con las Transferencias
de Acciones registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de
SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOSS.A.

Atentamente,

   
DOCUMENTACIÓ.M

la | N Y ARCH
CC. Ing Garcia Jenny"'wOENCIA DE c 10OMPAÑÍAS DE GUAYAQuES

25 AG0 2015:
RECIB - : .

3.-1D0ONANDY _MORALES
Óra: E R.. eAEma - Zo lo la Erevisora:

saquil: Pichincha:334 y Elizalde PBX. (593-4) 2533625 * Quito: Av. Amazonasy AY. >Unidas EdificiolaPreviso AE

rre8 ti07 Oficina 703 - Telf: (02) 2 921 650 - (02) 2 258 940 Email: decevaleOdecevalecoi : wwviw.decevale.com

 

 

  
 

 



 

 

MOVIMIENTO DE ACCIONES DE SAN CARLOSS.A.
 

 

 

DE: Ced.Ident. Cantidad

Acciones

HEREDEROS DE MARIO VERNAZA REQUENA 0900019324 76,888

A: MARIO EFRAIN VERNAZA AMADOR 0903359719| 19,222

MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR 0903592715| 19,222

SUSANA SOFIA VERNZA AMADOR 0900371287 19,222

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR 0900371295| 19,222    
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 > ¡ ACTA DE POSESION

3. | | EFECTIVA DE LOS BIENES
o
€ :

d sai DEJADOS POR EL CAUSANTE¡E2NOTARIA RS:
  5 tigsmeocaniórGunyagiEL SEÑOR MARIO  EFRAÍN

STUTTIVERNAZA REQUENA. --=====---
7 | 0 CUANTIA: INDETERMINADA.-

a, 8 En la: ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal

9 del mismo nombre, República del Ecuador, a

lo los DIECIOCHO días del mes de JULIO del dos
1 mil catorce, ante mí Abogada LUCRECIA

Y CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular

13 VIGÉSIMA OCTAVA de este Cantón, en atención

14 a la solicitud formulada por los señores

¡5 MARIO HEFRAÍN VERNAZA AMADOR quien
16 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

q, 17 estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y

18 residencia en la ciudad de Samborondón de

19 transito por ésta ciudad, capaz de obligarse y

20 contratar; MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

AMADOR quien declara ser A
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VERNAZA AMADOR DE SALAME quien declara
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casada, ejecutiva, con domicilio y residencia en

ésta ciudad, capaz de obligarse y contratar; y,

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR quien

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil divorciada, ejecutiva, con domicilio

y residencia en ésta ciudad, capaz de obligarse y

contratar, para que levante el Acta de

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el

causante MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA.-

Me presentan los siguientes documentos justificativos: UNO) El certificado de defunción

del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,

con el que se tiene conocimiento que falleció en

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el

once de julio del dos mil catorce, inscrito en el

tomo TREINTA Y DOS, folio CIENTO SESENTA Y

SIETE, acta SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA

Y SIETE, del Libro de Defunciones; de la

CORPORACIÓN REGISTRO - CIVIL DE

GUAYAQUIL correspondiente al año dos mil

+ catorce. DOS) Al fallecimiento del señor MARIO

EFRAÍN VERNAZA REQUENA, quedaron como

herederos su hijos, SUSANA SOFÍA VERNAZA
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¡ AMADOR DE SALAME, RAQUEL TERESITA

2 VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA

3 AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

4 AMADOR; TRES) Entre los bienes dejados por el

5 causante MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,

6 era ¡propietario de los siguientes bienes,

7 adquiridos con su cónyuge señora RAQUEL

s AMADOR GARCÍA DE VERNAZA dentro del
9 régimen de la sociedad conyugal que tenían

lo establecida por el hecho de su matrimonio y que

ú en virtud del Acta expedida el quince -de

12 diciembre del año dos mil once por el Notario 13 Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Alberto

14 Bobadilla Bodero, inscrita en el Registro de la

15 Propiqcad del cantón Guayaquil el tres de enero

16 del dos mil doce, a petición de los hermanos

w señores SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE
18 SALAME, RAQUEL  TERESITA  VERNAZA

19 AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR

20 y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR, en

21 calidag de hijos y únicos herederos de la señora

2 SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

23 VERN ZA, les concedió la Posesión Efectirade
Aa Peg 5

os bienes dejados por los señorefieWMARTIO
| J p ASA 1   FOSIO

e
A

EFRAÍN VERNAZA AMADOR, [SAOAN  
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SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SAL/

una,

ENRIQUE  VERNAZA AMADOR, R

AMADOR GARCÍA DE “VERNAZA, S

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADO

propietarios pro indiviso del cincuenta

acciones y derechos hereditarios de los

que se describen a continuación: A) cua

novecientas cuarenta y

nominativas y ordinarias de un dólar

Estados Unidos de América cada

AQUEL

¡USANA

AME y

R, son

de las

bienes

tro mil

ocho acciones

de los

una,

totalmente pagadas, del BANCO DE GUAYAQUIL

S.A.,

con domicilio principal en la

Guayaquil, constituida

pública otorgada el veinte de diciembre

compañía de nacionalidad ecuajtoriana,

ciudad de

mediante escritura

de mil

novecientos veintitrés ante el Escribano del

cantón Guayaquil señor Federico

Espinoza, inscrita el veintidós de los

mes y año en el Registro Mercantil del

Guayaquil. B) Los dividendos pen

correspondientes a las cuatro mil nove

cuarenta y ocho acciones ordinarias

Bibiano

mismos

cantón

dientes

cientas

de un

dólar de los Estados Unidos de América cada

totalmente

GUAYAQUIL SL.A.,

pagadas, del BANCO DE

compañía de nacionalidad 



NOTARIA
E igesmo Octava de Guayaquil 91 < |
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í ecuatoriana, con domicilio principal en la

2 Ciudad de Guayaquil, constituida mediante

3 escritura pública otorgada el veinte de diciembre

4 de mil novecientos veintitrés ante el Escribano

5 del cantón Guayaquil señor Federico Bibiano

6 Espinoza, inscrita el veintidós de los mismos

7 mes y año en el Registro Mercantil del cantón

$ Guayaquil. C) setenta mil novecientos setenta
AE Arre

9 y cuatro acciones ordinarias de un dólar de los
    1 Estados Unidos _ de América cada una,

11 totalmente pagadas, de la SOCIEDAD

12 AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.,

13 compañía de nacionalidad ecuatoriana, con

14 domicilio principal en la. ciudad de Guayaquil,

¡is constituida mediante escritura pública otorgada

16 €el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y

17 siete [ante el Escribano del cantón Guayaquil

15 señor|Pedro Segundo Alcivar, inscrita el tres de

19 enero|de mil novecientos treinta y ocho en el

20 Registro Mercantil del cantón Guayaquil. D)

21 Cinco| mil _novecientas...catorce acciones
na

 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de

     

    

América cada una, totalmente pagagáso
AdRA

SOCIEDAD AGRICOLA E oofeIAL.SA

CARLOS S5S.A., compañía de hal   
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ecuatoriana, con domicilio principal

ciudad de Guayaquil,

en la

constituida. mediante

escritura pública otorgada el ocho de diciembre

de mil novecientos treinta y siete ante el

Escribano del cantón Guayaquil señor Pedro

Segundo Alcivar, inscrita el tres de enero de mil

novecientos treinta y ocho en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil. E) treinta y

dos mil quinientas treinta acciones ordinarias

de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, totalmente pagadas, de la compañía

INVERSANCARLOS S.A., sociedad que se creó

como consecuencia de la escisión de Sociedad

Agrícola e Industrial San Carlos S.A.

sociedades como consta en la escritura

celebrada el veintitrés de octubre

novecientos noventa y nueve ante el

en dos

pública

de mil

Notario

trigésimo quinto del cantón Guayaquil, abogado

Roger Arosemena Benites, inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el diez de

diciembre del

noventa y nueve acciones

nominativas de un dólar de los Estados

mismo año. PF) setecientas

ordinarias y

Unidos

de Américacada una, totalmente pagadas, de la

compañía INMOBILIARIA SURAVER S.A.,  
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lo. e em eoea
eras »mad

anía constituida mediante escritura

pública otorgada el doce de marzo de mil

noveci

segun

Grau,

cantó

noveal

señor

titula

limita

cero

(0005

B) la

cuatr

lentos ochenta y cinco ante el Notario

ido del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara

inscrita en el Registro Mercantil del

n Guayaquil el treinta de mayo de mil

lentos ochenta y cinco. Adicionalmente, el

MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA era

r de cuentas bancarias, en particular y sin

¡ción: A) la cuenta corriente No. Cero cero

cinco uno ocho dos siete siete seis

182776), abierta en el Banco Bolivariano;

cuenta ahorros No. uno cero cero cero siete

O Cinco cinco siete siete (1000745577),

abierta en el Banco del Pacífico; y C) la cuenta

corriente No. cero cero uno cuatro tres cero uno

=- cua

Pacífi

docur

tro (0014301-4), abierta en el Banco del

co.- Que lo afirmado se ratifica con los

mentos públicos que se adjuntan como

habilitantes. Por lo tanto, en mi calidad de

NOTA

CANT

públi

confo

Numa

RIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DEL

  
    

   

ON GUAYAQUIL, en ejercicio de la fe

ca que me hallo investidEóa2. de
Z ss . des A

rmidad a la facultad prefataON
Ye

ral Doce agregado al Articulo"Di
(CA 
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de la Ley Notarial expedida el cinco de Noviernbre de

mil novecientos noventa y seis y el Código de

Procedimiento Civil, amparada en la! Ded laración

Juramentada del solicitante que se incorpora a esta

ACTA, por lo que cumplido con los requisitós previstos

en la norma legal antes citada, queda"¿ón

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO

PERJUICIO DE TERCEROS, del cien por oi

los bienes dejados por el señor MARIO

tedida la

SIN

lento de

EFRAÍN

VERNAZA REQUENA, en favor de sus hijos, SUSANA

SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME, RAQUEL

TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO

VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE
EFRAÍN

VERNAZA AMADOR, bienes ampliamente descritos

anteriormente, en el numeral TRES queante

original de esta diligencia se incorporará en

cede. El

el Libro

correspondiente de esta notaría, extendiendo las

respectivas copias certificadas. DOY FE.-

LA NOTARIA
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1 DECLARACIÓN JURAMENTADA
Pa anamo

la yQUE HACEN LOS SEÑORES

aÑOFARIA] fi SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR
yPA] DR SALAME, RAQUEL TERESITA
5 VERNAZA AMADOR, MARIO

6 EFRAÍN VERNAZA AMADOR y

7 MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

8 II

e, 9 CUANTÍA: INDETERMINADA.---====---

1o En lal ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la

11  Provimcia del Guayas, República del Ecuador, a los

12 DIECISIETE días del mes de JULIO del año DOS MIL

13 CATORCE, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA

11s LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA
¡1 del Cantón, comparecen los señores: MARIO EFRAÍN

16 VERNAZA AMADOR quien declara ser de nacionalidad

17 ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con

co, 18 domicilio y residencia en la ciudad de Samborondón de

19 transito por ésta ciudad, capaz de obligarse y

20 contratar; MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR

21 quien| declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de

22 estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y

23 residencia en ésta ciudad, capaz de  
24 Contr:
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SALAME quien declara “ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, con

domicilio y residencia en ésta ciudad, capaz de

obligarse y contratar; y, RAQUEL TERESITA

VERNAZA AMADOR quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciada, ejecutiva, con domicilio y residencia en ésta ciudad, capaz de

obligarse y contratar. A quienes doy fe de cono er, por

haberme exhibido sus documentos de identificación,

cuyas copias certificadas se agregan este

instrumento. Bien instruido en el objeto y resultado de

esta Declaración Jurada a la que proceden con] amplia

libertad, para su otorgamiento, me expone: SEÑORA

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una por la que consta una

Declaración Juramentada que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de

la presente Declaración Juramentada las siguientes

personas: A) La señora SUSANA SOFÍA VERNAZA

AMADOR DE SALAME, ecuatoriana, casada, dedicada

a «los quehaceres domésticos, domiciliada en

Samborondón, y de tránsito por la ciudad de

Guayaquil; B) La señora RAQUEL TERESITA VERNAZA

AMADOR, ecuatoriana, divorciada, dedicada a los

 
 



NOTARIA
Premia

1 quehaceres domésticos, domiciliada en Guayaquil, C)

2 El señor MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR,

3 ecuatoriano, casado, ingeniero eléctrico, domiciliado

4 en Samborondón, y de tránsito por la ciudad de

5 Guayaquil; y D) El señor MAURICIO ENRIQUE

6 VERNAZA AMADOR, ecuatoriano, casado, ejecutivo,

7 domiciliado en Samborondón, y de tránsito por la $ ciudad de Guayaquil. Los comparecientes intervienen

a, 9 por Bus propios y personales derechos. SEGUNDA:

1D» ANTECEDENTES.- UNO) El día once de julio de dos mil

1 catorce, en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del

12 Guayas, se produjo el fallecimiento del señor MARIO

13 EFRAÍN VERNAZA REQUENA, de nacionalidad

14 ecuatoriana, tal y como se desprende del certificado de

is defunción que se encuentra debidamente inscrito con

16 fecha once de julio de dos mil catorce en el Tomo

17 treinta y dos, Folio ciento sesenta y siete, Acta seis mil

18 trescientos sesenta y siete, del Libro de Defunciones de

19 la [Corporación Registro Civil de Guayaquil,

20 correspondiente al año dos mil catorce, que se agrega a

21 la presente declaración como documento habilitante.

2 DOS) En esta ciudad de Guayaquil, el señor MARIO

23 EFRAÍN VERNAZA REQUENA,contrajo matrimonio con

24 la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GAADENAO
a AS

¿GA del PSSNA SN
AO

VERNAZA, tal como consta en el coplaAe,NA
AAa+

¿       
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matrimonio que se agrega a la presente :declaración

como documento habilitante, por lo que seformó entre

ellos una sociedad de bienes producto del inatrimonio,

que se mantuvo hasta el día del fallecimiento de la

señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA,fallecida el cinco de noviembre: de dos mil

doce, tal y como consta en la partida de defunci ón que

se agrega a la presente declaración como!: documento

habilitante. TRES) Dentro del matrimonio ell señor

MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA y la señora

SOFÍA RAQUEL. AMADOR GARCÍA DE VERNAZA

procrearon cuatro hijos, los señores SUSANA SOFÍA

VERNAZA AMADOR DE SALAME, RAQUEL TERESITA
VERNAZA AMADOR, MARIO 'EFRAÍN'' VERNAZA
AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR,
tal como consta de las partidas de nacimiento e cada

 
uno de ellos, que se adjuntan a la presente; decl ación

como documentos habilitantes. CUATRO) Mediante

Acta expedida el quince de diciembre del año dos mil

once por el Notario Cuarto del cantón.Guayaquil,

Doctor Alberto Bobadilla Bodero, inscrita en el Registro

del dos mil doce, a petición de los hermanos

SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE Sopas

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR,

. de la Propiedad del cantón Guayaquil el tres de enero

S eñores

ARIO
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. | “— digesimo Octava de Guayaquil
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: EFRAÍN VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE

2 VERNAZA AMADOR, en calidad de hijos y Únicos

3 herederos de la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR

4 GARCÍA DE VERNAZA, les concedió la Posesión

5 Efectiva de los bienes dejados por RAQUEL AMADOR

6 GARCÍA DE VERNAZA. CINCO) El señor MARIO

7 EFRAÍN VERNAZA REQUENA era propietario de los

$ Siguientes bienes, adquiridos con su cónyuge señora

pu, 9 RAQUEL AMADOR GARCÍA DE VERNAZA dentro del

10 régimen de la sociedad conyugal que tenían establecida

 
11 por el hecho de su matrimonio y que en virtud de lo

12 descrito en el númeral CUATRO anterior, los señores

¡3 SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME,

14 RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO

is EFRAÍN VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE

16 VERNAZA AMADOR son propietarios pro indiviso del

17 cincuenta de las acciones y derechos hereditarios de

18 los bienes que se describen a continuación: A) cuatro

19 mil ¡novecientas cuarenta y ocho acciones

20 nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados

21 Unidds deAmérica cada una, totalmente pagadas, del

2 BANCO DE GUAYAQUIL S.A., compañía de

23 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la

24 ciudad de Guayaquil, constituida medianteA

pública otorgada el veinte de diciembroesdaHESD
toESa Gel E
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novecientosveintitrésanteelEscribanodelcantón

GuayaquilseñorFedericoBibianoEspinoza,inscritael

veintidósdelosmismosmesyañoenelRegistro

MercantildelcantónGuayaquil.B)Los.dividendos

pendientescorrespondientesalascuatromil

novecientascuarentayochoaccionesordinariasde

undólardelosEstadosUnidosdeAméricacadauna,

totalmentepagadas,delBANCODEGUAYAQUILS.A.,

compañíadenacionalidadecuatoriana,condomicilio

principalenlaciudaddeGuayaquil,constituida

medianteescriturapúblicaotorgadaelveintede

diciembrede«milnovecientosveintitrésanteel

EscribanodelcantónGuayaquilseñorFedericoBibiano

Espinoza,inscritaelveintidósdelosmismosmesyaño

enelRegistroMercantildelcantónGuayaquil.C)

setentamilnovecientossetentaycuatroacciones

ordinariasdeundólardelosEstadosUnidosde

Américacadauna,totalmentepagadas,dela

SOCIEDADAGRICOLAEINDUSTRIALSANCARLOS

S.A.,compañíadenacionalidadecuatoriana,con

domicilioprincipalenlaciudadde'Guayaquil,

-"conistituidamedianteescriturapúblicaotorgadaelocho

dediciembredemilnovecientostreintaysiete|anteel

EscribanodelcantónGuayaquilseñorPedroSegundo

Alcívar,inscritaeltresdeenerodemilnovecientos
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treinta y ocho en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil. D) cinco mil novecientas catorce acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos

de la

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS

S.A.,

de América cada una, totalmente pagadas,

compañía de nacionalidad ecuatoriana, con

domirilio principal en la ciudad de Guayaquil,

constituida mediante escritura pública otorgada el ocho

de diciembre de mil novecientos treinta y siete ante el

Escribano del cantón Guayaquil señor Pedro Segundo

Alcívar, inscrita el tres de enero de mil novecientos

treinta y ocho en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil. E) treinta y dos mil quinientas treinta

acciones ordinarias de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una, totalmente pagadas, de la

compañía INVERSANCARLOS S.A., sociedad que se

creó [como consecuencia de la escisión de Sociedad

Agrícola e Industrial San Carlos S.A. en dos sociedades

como| consta en la escritura pública celebrada el

veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y

nuevé ante el Notario trigésimo quinto del cantón

Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benites, inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez de

diciembre del mismo año. F) setecientas noESAN,

nueve acciones ordinarias y nominativas de” >     
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de los Estados Unidos de América cada una, totalmente

pagadas, de la compañía INMOBILIARIA SURAVER

S.A., compañía constituida mediante escritura pública

otorgada el doce de marzo de mil novecientos ochenta y

cinco ante el Notario segundo del cantón! Guayaquil,

- Dr. Jorge Jara Grau, inscrita en el Registro Mgrcantil

del cantón Guayaquil el treinta de mayo de- mil

novecientos ochenta y cinco SEIS) Adicionalmente, el

señor MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA eral

de cuentas bancarias, en particular y sin limitación: A)

titular

la cuenta corriente No. Cero cero cero cinco uno ocho

dos siete siete seis (0005182776), abierta 'en el Banco

Bolivariano; B). la cuenta ahorros No. uno cero cero

14

15

16

17

18

19

20

2]

22

23"

24

25.

cero siete cuatro cinco cinco siete siete (10007

abierta en el Banco del Pacífico; y Cc) la

corriente No. cero cero uno cuatro tres cero

45577),

cuenta

uno —-

cuatro (0014301-4), abierta en el Banco del Pacífico. G)

El señor MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUE

otorgó testamento, por lo que resultan de aplica

normas de la sucesión intestada previstas en €

¡NA no

ción las

1 Título

II del Libro MI del Código Civil del Ecuador, a efectos de

determinar la cuota hereditaria de cada: uno

REQUENA. TERCERA: DECL

de los

herederos *del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

CIÓN

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los  
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du ooa0o60UEa0ern 4rd

1 señores SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE

2 SALAME, RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR,

3 MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR y MAURICIO

4 ENRIQUE VERNAZA AMADOR, todos por sus propios

5 y personales derechos, en calidad de herederos

6 universales del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

7 REQUENA,en virtud de lo establecido en el artículo mil

g8 veintiuno y siguientes del Código Civil ecuatoriano,

en 9 bajo|la gravedad del juramento declaran: Que al

to fallecimiento del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

11 REQUENA, hecho ocurrido en esta ciudad de

12 Guayaquil el once de julio de dos mil catorce, según

13 consta de la copia certificada de su Partida de

14 Defunción que se adjunta a la presente como

15 documento habilitante, dicho causante dejó como sus

té Únicos hijos y herederos universales a los infrascritos

17 Comparecientes, conforme consta en las partidas de

18 nacimiento que se adjuntan a la presente como

19 documentos habilitantes. Por lo tanto, no existen otros

20 herederos con mejor derecho a la sucesión intestada

21 del ¡causante señor MARIO BEFRAÍN VERNAZA

2 REQUENA, por ser los únicos hijos del indicado

23 Causante. CUARTA: PETICIÓN.- Con los antecedentes

expuestos, los señores SUSANA SOFÍA,

AMADOR DE  SALAME, TP

    



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

 VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN' VERNAZA

AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

AMADOR,en su calidad de hijos y únicosy universales

herederos del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA, todos por sus propios y . pers onales

derechossolicitan al señor Notario, que de conformidad

con lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral doce

de la Ley Notarial reformada por la Ley Reformatoria a

la Ley Notarial número cero cero cero, publicada en el

Suplemento del Registro Oficial número. sesenta y

cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos

noventa y cinco, se conceda a su favor la posesión

efectiva de los bienes dejados por el causante MARIO

EFRAÍN VERNAZA REQUENA, proindiviso  
perjuicio de los derechos de terceros, de tod

y sin:

os los

bienes dejados por el señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA, de manera especial sobre los bienes

descritos en el numeral quinto de la cláusula Sebunda,

y que de conformidad con la citada disposición

ordene la inscripción del acta notarial, confirié

las copias necesarias para el efecto. QU

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autori:

Vernaza Gonzenbach portadora de la cedu

 

' legal,

ndoles

JINTA:

can al

abogado que patrocina la presente minuta y a Tatiana

la de

ciudadanía número cero nueve uno cero nuevé uno
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1  siete|cuatro seis siete (090100917467) para que realice

2 todas las actuaciones necesarias oO meramente

3 convenientes a fin de que los comparecientes obtengan

4 la posesión efectiva de los bienes dejados por el

5 Causante, así como la inscripción de la posesión

6 efectiva en los registros públicos correspondientes.

7 Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades

¿ de estilo para la validez del presente instrumento.

9 Firma] Abogado Ricardo Flores Gallardo, Registro

10 del Foro de Abogados del Guayas número doce mil

1 ciento treinta y seis del Colegio de Abogados del

2  Guayas.- HASTA AQUÍ EL DECLARANTE.- En

13 consecuencia los otorgantes se afirma en el contenido

14 de la preinserta declaración, la misma que se eleva a

15 Escritura “Pública para que surta todos los efectos

16  legales.- Se agrega a este registro todos los documentos

17 de Ley.- Leída esta escritura de principio a fín, por mi

18 la Notaria, en alta voz, al otorgante quien la aprueba y

19 suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.-

20 DOY FE. Ola000 900 Oe $00 CU 00A CSUU0A O0ADDOcoaOns y

Lo enmendado (AMADOR) vw: le.- lo certific Ls

21

 

pan Y

22 TDopaA, YAMe Salin
a

23 SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME

24 C.C: 090037128-7
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RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR :

C.C: 090037129-5

,
MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR

C.C: 090335971-9
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TIPO

DE

MEDIDASNo,

|

IDENTI IÓN NOMBRE NALIDAD |versión

|

<ABIAL

|

cAuTELARES

HEREDEROS DE AMADORml? 0900371261 OAUEL ECUADOR |NACIONAL| $ 1,0000 N

2 0900019324 AMARIO ECUADOR |NACIONAL| $799,0000 N

CA!

mieSe deja constancia que,la presente 7

en cuenta lo prescrito en los artículos
ya que, en el Art. 113 párrafo segund
inscribirá la cesión y, practicada ésta,
Desdeluego, el párrafo final del cita

referente a la constitución de la soci

expesado se infiere que, es de excl
Registradores Mercantiles y Notarios
las mismas compañias de comercio.

Ental virtud esta Institución de contrq
y deja a salvo las variaciones que so
Compañías, ordinal 3”, los administt
exactitud de los libros de la compañí

FRA DE EMISIÓN:

Es obligación de la persona o servi
www.supercias.gob./portaldeinfor

 

iun;,

 

SITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)S: ($ 800,000 )
ómina de socios otorgada por el Registro de Sociedadas de la Superintendencia de Compañias, se efectús teniendo
18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
, del mismo cuerpolegal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario".
do articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen dela inscripción
edad, asl'como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
siva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

dad

| societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna

bre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
adores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
ía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

28 jui 2014 15:18:28 -0500

vidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA * E2NOTARIAN a?
) f S 1 ;

i Vigesimo Octava de Guayaquil254 ¡

No. de Expediente: ( 2234 E

No. de RUC de la Compañía: [_0990026440001 )

Nombre de la Compañía: ( SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL. SAN CARLOS SA )

l TIPO MEDIDASNo. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |ueno| CAPITAL ene

VALDEZ PERALTA MARIA 5 1.948,00008s8 0909354383 Sita ECUADOR NACIONAL N

. $VALDEZ POWELL MARIA859 1705225900 MERCEDES BEATA ECUADOR |NACIONAL| 28.064,0000 N

$VALDIVIESO EGUIGUREN860 1705239547 MARIA EUGENIA ECUADOR |NACIONAL| 26.971,0000 N

$a, VALDIVIESO EGUIGUREN861 1101800009 ROSA MERCEDES ECUADOR NACIONAL| 26.972,0000 N

VALDIVIESO MONTESINOS $ 5.290,0000862 0100229988 SOMONTES ECUADOR |NACIONAL No

VALDIVIESO MONTESINOS $ 5.290,0000863 0100014281 ALOTRAANO ECUADOR |NACIONAL ) N

864 1709637258 VALDIMIESOSORIANO SALO Ecuapor |acionaL|? 5:220.0000 N

$VALLARINO MONGE865 0904750999 EDUARDO JOSE ECUADOR NACIONAL| 12.048,0000 N

ses 0904751005 VALLARINO MONGE SYLVIA ECUADOR [NACIONAL |* 9-024,0000 N

VARAS FERNANDEZ MADRID867 0912619657 IA DELOURDES ECUADOR |NACIONAL| $650,0000 N

ess ooraaeroa| VARGAS RONQUILLO KARINA| “Ecuanog ImacionaL [$ 1123/0000 N
PATRICIA

$VASCONEZCABEZAS| 869 09049ot1oS CUEL FRANCIOCO ECUADOR |NACIONAL| 24.254,0000 N

$
ero 17135359511 VASCONEZ COSTA DANIELA ECUADOR [NACIONAL| 21.302,0000 N

: 5VASCONEZ COSTA MIGUEL871 0911930154  ERNENDO ECUADOR —|NACIONAL| 42.057,0000 N

5VASCONEZ COSTA872 0911925022 VERÓNICA ALEXANDRA ECUADOR |NACIONAL| 21.545,0000 N

873 1712223419 VASQUEZAJULIO ECUADOR |NACIONAL

VASQUEZ VILLALBA E874 1715982789 AUZABETH ECUADOR [NACIONAL

14 .sIA $ a
ers 1704454980 VASQUEZ VILLEGAS GAVINO EcuADnorR NACIONAL 60.955/00

APOLINAR 1054 RS NE z

- o z

18011605301 VELASCOFREIRE MARCO ECUADOR |NACIONAN! 57.LENER NAAA
UN LGRICSLa

o9t3066163 VELASQUESCOZANO ANA ECUADOR [NACIONAL [POiAccngd

0903347300 VELEZ PAREDES GRETA ecuADOR |macionaL |? 1:050,0000 N

0900018324 VERNAZA REQUENA MARIO ECUADOR |NACIONAL $ N       
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TIPO MEDIDASNo, IDENTIFICACIÓN NOMBRE. NACIONALIDAD |versión CAPITAL caurevanes

EFRAIN 62.102,0000

880 0903433803 “PALTOXAVIER ECUADOR |NAcioNaAL|> /:041,0000 N

VIERA BUSTILLOS $ 2.625,0000881 050075938 ACORIA ECUADOR NACIONAL N

] 5
es2 0820301173 [VULEGAS PLAZAFRANCISCON ECUADOR [NACIONAL 22.094,00] N

$ .
883 0923380318 |VILLEGAS PLAZA JUAN JOSE ECUADOR |NACIONAL| 22.094,0000 N

5
884 0920301165 VILLEGAS PLAZA MARIA ECUADOR NACIONAL| 22.094,0000 N

PILAR
VINUEZA ALBUJA GUISELLE $ 3.705,0000885 1001782323 OSA ECUADOR |NACIONAL N

8s6 1701623421 VITERIPAEZLUISGERMAN ECUADOR [NACIONAL| $56,000 N

VITORES GUERRA JOSE $ 2.116,0000887 090190715 TOSONZALO ECUADOR |NACIONAL N

VIVAS RIVERA CARINA888 1716154933 ATIANA ECUADOR NACIONAL| $ 701,000 N

EXT.8s9 0915521165 WANG CUI BING JUAN CHINA Directa $34,000 N

5
seo 0900068529 WARD ADUM ELIAS JORGE ECUADOR |NACIONAL| 733.527,000 N

0
WEBER CUBILLO LINA $ 5.781.000891 0900441734 SGARITA ECUADOR |NACIONAL N

892 0911414092) WEBER PABLO WALTER EGUADOR |NACIONAL| $ 243,000 N

$
893 o9os177480| “ILLIAMS AGUIRRE GEORGE| ECUADOR NACIONAL| 14.440,0000 NHUBERT

894 osossas2s0| "WILLIAMS AGUIRRE HENRY Ecyanor |nacionaL|? 4-681,0000 NGEORGE
. $

895 0701522203| WONG NARANJO VICENTE ECUADOR |NACIONAL| 28,225,000 N
eAAE

YAVAR COSTA ISABELLA SS896 53370746 ECUADOR —|NACIONA(A SUMMER LE DES :
0904954861 YCAZA CEPEDA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL” 58734,000

YCAZA ILLINGWORTH ana7e 47000
0904010162 MATILDE MERCEDES ECUADOR NACIONAL

CATALINA AN
YCAZA MARTINEZ GONZALO Qu007: 1011 ARTINEZ ECUADOR NACIONAL¿529

Vo NS
0905094546 |YCAZA MARTINEZ LUISA RITA ECUADOR |NACIONAL| 13-231-0000 N

% 0907699078 *SAZAVALDEZ HUMBERTO EcuAnor |NACIONAL| $ 216,000 Non ENRIQUE

)
)
)
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“SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA fo
AAN TAR E¡ZZNO TARIARÓS:

No. de Expediente: ( 99523 | “7 Vigesimo Ocla/a de GuayaquilY4
beca A

No. de RUCde la Compañía: ( 0992106131001

Nombre de la Compañía: ( INVERSANCARLOSS.A, )

TIPO MEDIDASNo. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |Lecos| CAPITAL carerares

744 1703072866 'ROYAVILLACORTAGALO ECUADOR [NACIONAL|? 9-192,0000 NALFONSO
TROYA VILLACORTA JOSE $ 2.257,0000745 1706381181 E ECUADOR [NACIONAL N

] TROYA VILLACORTA MARIA $ 6.162,0000746 170459255 A ECUADOR NACIONAL N

TROYA VILLACORTA PAUL $ 6.162,0000747 1703818508 ADOS ECUADOR |NACIONAL N

TRUJILLO PAULSON JORGE748 0900156308 ULERMO ECUADOR NACIONAL| $ 122,0000 N

7ag ogososs39g URRUTIA FAZMINO URSULA ECUADOR |NACIONAL| $ 122,000 N

750 0902254176 VALDEZ FUENTES ECUADOR NACIONAL |*9-778,0000 N

L [VALDEZ FUENTES MARIA $ 2.037,0000751 0903779643 LOS ECUADOR NACIONAL N

752 o0s3s4sog VALDEZADO ECUADOR Nacional|? 1:019,0000 N

753 oso9357i62 VAoeZ PERALTA ENRIQUE ECUADOR [NACIONAL |* “01900001 yADOLFO
JT VALDEZ PERALTA JOSEFINA $ 1.019,0000754 090935439 : A ECUADOR NACIONAL N

1 $| VALDEZ POWELL MARIA755 1705225900 MERCEDES BEATRE ECUADOR |NACIONAL| 14.700,0000 N

VALDIVIESO MONTESINOS $ 2.772,0000756 0100220988 EVA MERCEDES ECUADOR |NACIONAL|* 2” N

| VALDIVIESO MONTESINOS $ 2.772,0000757 010001428 O ECUADOR NACIONAL N.

VALDIVIEZO MONTESINOS $ 2.772,0000758 010031188: OEAN ECUADOR NACIONAL N
VALLARINO MONGE $ 6.961,0000759 0904750986 ARINOMONS ECUADOR NACIONAL N

760 0904751005 VALLARINO MONGE SYLVIA ECUADOR [NACIONAL |* *82,0000 N

1 [VARAS FERNANDEZ MADRID,761 091261965 MARIA DE LOURDES ECUADOR [NACIONAL| $ 341,000 N

$
762 1713535057 VASCONEZ COSTADANIELA ECUADOR [NACIONAL 12.102,0000 N

VASCONEZ COSTA MIGUEL763 0911930154 ENDO ECUADOR NACIONAL o

] . VASCONEZ COSTA , ÓNpa 0911925022 deRomcaALeaNDRA ECUADOR [NACIONAL(12.102 A
. MH. . O NY

q A ¡

ES
1801160539 VE-ASCOFREIREMARCO ECUADOR |NACIONAL| 188.555,000 N ' rl

Jodel
a Aa A0903347309 VELEZPAREDESGRETA ECUADOR |NACIONAL| $.550,0080:1.

VERNAZA REQUENA MARIO $ 16.265.000|-0900019324 pa ECUADOR NACIONAL 5.900. 1:     
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rep o o . a User" BiGRódA6 -
E7 Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación de Valores Fecha: 01/08/2014

E“EVALE FOR GDC 13 VER 24 04

Página 1 de 1

ESTADO DE CUENTA Desde: 01/07/2014 Hasta: 01/08/2014

Datos Generales de Acciohista

Emisor: BANCO DE GUAYAQUIL S.A. Total Capital Emisor: $ 293,200,000.0000
Accionista: VERNAZA REQUENA MARIO EFRAIN SUSANA RAQUEL Total Capital: $ 4,948.0000

MAURICIO Y MARIO VERNAZA : z
Cuenta: MUDODTAZ9 Porcentaje Participación: 0.001688%

N? Accionesa la fecha 01/08/2014 4,948.0000

Detalle

(Saldos Desde: 01/07/2014 Hasta: 01/08/2014. . 2]

Físico Desmaterializado

Inicial: 0.0000 Inicial: 4,948.0000
Epa: 0.0000 Final: 4,948.00

| ..OVimientos  - l : .e

Fecha_ Transacción Concepto Hi Mov. Créditos Débitos Saldo

30/06/2014 Saldo 0 4,948.00 4,948,0000

Saldo Totai 4,948.0U00

| Dividendos ]

Efectivo por Cobrar

Ejercicio 2011 Valor Dividendo Retención Otros Descuentos Valor Neto a Pagar

$ 182.36 $ 1.82 $ 0.00 $ 180.54

Ejercicio 2012 Valor Dividendo Retención Otros Descuentos Valor Neto a Pagar

. $ 67.73 $ 0.68 $ 0.00 $ 67.05

A, $ 0.00 $ 0.00 5 0.00 $ 0.00

ujercicio 2013 Valor Dividendo Retención Otros Descuentos Valor Neto a Pagar

$ 100.34 $ 4.00 $ 0.00 $ 99.34

$ 101.25 $ 0.00 $ 0.00 5 101.25

$ 138.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 138.78

$ 0.00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00

Ejercicio 2014 Valor Dividendo Retención Otros Descuentos Valor Neto a Pagar

$ 84.38 $ 0.00 $ 0.00 $ 84.38

Total Dividendo Efectivo $ 671.34

Acciones

Ejercicio 2012 a

Según Repafto 22/03/2013 424.00 0.00 0.00 e ¿aaEN

Ejercicio 2013 ye

Según Rep: 12/03/2014 427.00 0,00

?A --. Tofal Dividendo Acción
. LUCR ...

E /A CORDOya e

ETS TAR
7 GESIMb Oct A

WiGuay.lava

F Físico D Desmatorlalizado CR Crédito| DB Débito 
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CtrageoeDA. Hato A.AAAAETE. TS. de mil NgyecientosRitz)

ala cbc y LeA, CILPEAREEO Ante mi EAAA,or,¡BmA
e o :

-
: A

Cil de?Eacit«, Provincia de? .. Ags,>>+, comparecieron: Don Br : Errar .

A EFARZL.., de estado anterior ,._ LorlsETT--.. de profesión . .Exae...
ARE<A, de AtataE, ;=>_añios de edad, nacido en .. Cangasy domiciliado en

: Ett, ; hijo de “FPRico Eección Va er ¡de Caer, OA

EF. AA jo de ECAIRPAAATAY VA
.

Y YRÁalot.Lerpcia, «++, de estado anterior -.A4... Aa 7, , de nacionalidad . . LEATRA
e

ASco ,EZ—Á años de edad,

PÁEZRARA y domiciliada en . DI .Ehija de LF£xa Liceo PEL Ea <<2

: y
ELAAcA

los cuales me declaran haber contraído

   

  

   Enoc22...
0cl. ¿rreA.rw.+ «., Según consta en el acta ”, AATARRLA,A

Eo. 357, de mil novecientosFartataron, además, que

Matrimoni
   

 

  Declara

  

  
 

 

 

e

e

la celebración del Matrimonio: Don

Tea

ys
A?ATiodicta,Ellae EL, Ego Beta LoroDGIEeTa .

Le AA AAA. oA<a Acpl,testigos .. 22. . 7.LA .
< yel imfrasc
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- ECUATORIANA

Ct CASADO
FRANCO PALACIOS
BLANCA ANA

  

 

iesteuenos ano
SUPERIOR GERENTE

MIOS Y ALMERA A PEZ
VERNAZA REQUENA MARIO E N

ASEQUIDOS Y ROMERES DELA MERDE
AMADOR GARCIA SOFIA RAQU:
USAR Y FECHA DE ENPEDICION:
GUAYAQUIL

2008-04-25
FECHA UL EXPRACIÓN
2020-04-25
CORP.REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

1DE CU0O9O3359719<<<<<<<<<<< <<<<

500531M200425ECU<<<<<<<<<<<<<<

VERNAZA<AMADOR<<MARIO<EFRAIN<<
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  ZNOTANIARE
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027
027 - 0187 0903359719
NUMERO ME ERTIFICADO CEDULA

VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN

GUAYAS
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¡Ofi REPÚBLICA DEL ECUADOR (
¡ZÉ j CORPORACIÓN REGISTROCIVIL DE GUAYAQUIL ¿
N CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN
(A  

Certifico quecon fecha 11 de Julio de 2014 en el TOMO 32, FOLIO 167, ACTA 6367, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUILcorrespondiente al año 2014, consta inscrita la DEFUNCIÓNde:

Mario Efrain Vernaza Requena, con Cédula Identidad: 0900019324, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de

Maria, Requena, C.L: xxxxxxxxx, y de Marcos E, Vernanza, C.L: xxxxxxxxx.

Nombre del cónyuge sobreviviente: Amador, Raquel, C.L: xxwxo000000xx.

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 11 de Julio de 2014.

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 11 de Julio de 2014.

Malo Fáma
, DELEGADO o

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

La instituciónpersonaantepresente-este-certificado,podráverificarsuautenticidadenwww.corporacionregistrocivil.gob.ec|
Anyinstitution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN :
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 2014, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 265, ACTA 1990, del AÑO1949, se encuentra la

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR RAQUEL TERESITA,C.I. 090037129-5, Sexo: Femenino, Nacido(a)
el día 16 del Mes de Marzo del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIO VERNAZA,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RAQUEL AMADOR, Nacionalidad Ecuatoriana.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTROCIVIL DE GUAYAQUIL

 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO
DS

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 2014, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION de

la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO03, FOLIO 157, ACTA 4366, del AÑO1950, se encuentra la

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN,C.I. 090335971-9, Sexo: Masculino, Nacido(a) el
día 31 del Mes de Mayo del Año 1950 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIO EFRAIN VERNAZA
REQUENA,Nacionalidad Ecuatoriana, y de: SOFIA RAQUEL AMADOR GARCIA,Nacionalidad Ecuatoriana.
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Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec, .*
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL  CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 2014, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 54, ACTA 6162, del AÑO 1956, se encuentra la

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR MAURICIO ENRIQUE, C.I. 090359271-5, Sexo: Masculino,
Nacido(a) el día 10 del Mes de Junio del Año 1956 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIO
VERNAZAR, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RAQUEL AMADOR, Nacionalidad Ecuatoriana.
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Juliósde2014, constanenla
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓNY<CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 288, ACTA 2660, del AÑO 1948,se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR SUSANA SOFIA, C.I. 090037128-7, Sexo: Femenino, Nacido(a) el
día 12 del Mes de Abril del Año 1948 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de:MARIO VERNAZA,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RAQUEL AMADOR,Nacionalidad Ecuatoriana.
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciorregistrocivil.gob.e Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.e.?. SN SN e
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este PRIMER

testimonio del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJASDOS POR EL CAUSANTE MARIO EFRAÍN

VERNAZA REQUEMA,la misma que sello, firmo y rubrico en la

ciudad de Guayaquil, el uno de Agosto del año dos mil catorce,

de todo lo cual DOY FE.ooo

    

 

    puoGaD) CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

AB. JANINA PE
“¡otarila VigésimaaaO

Por FE Que la comaules Erocedenita compuezta q fejan,5 qual a la copia dal docuarenso Que tuo fu? 0¿zio
Suay aqui,y
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ESCRITURA LICA DE

PARTICIÓN VOLUNTARIA Y

osaora QUE OTORGAN :

* LOS SEÑORES SUSANA SOFIA

;ElVERMAZA AMADOR, RAQUEL

 

      
 

  

  
    elZNO' : RARe TERESITA VERNAZA AMADOR,

, [ranuras +| MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR
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Y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

AMADOR

CUANTÍA: INDETERMINADA.--=-===a--

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

VEINTITRES días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS

MIL CATORCE,ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA

LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMA

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen los

señores: SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE

SALAME, ecuatoriana, Casada, dedicada a. los

 

quehaceres domésticos, domiciliada en Samborondón, y

de tránsito por la ciudad de Guayaquil, la señora

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR, ecuatoriana,

divorciada, dedicada a los quehaceres domésticos,

  

  

  

VERNAZA AMADOR, ecuatoriano, casado, da

eléctrico, domiciliado en Samborondón, y de tránsi deor-

la ciudad de Guayaquil y el señor MAURIC IG

VERNAZA AMADOR, ecuatoriano, casado,
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doy fe de conocer, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identidad en este acto.- Bien instruidos

en el objeto y resultados de esta escritura de PARTICIÓN

VOLUNTARIA Y EXTRAJUDICIAL a la que proceden con

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me

presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la Partición

Voluntaria y Extrajudicial que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente Partición las

siguientes personas: Señora SUSANA SOFÍA VERNAZA

AMADOR DE SALAME, señora RAQUEL TERESITA

VERNAZA AMADOR, señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

AMADOR y señor MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

AMADOR; Loscomparecientes intervienen por sus propios

y personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A)

El día cinco de noviembre de dos mil doce, enesta ciudad

de Guayaquil, Provincia del Guayas, se produjo el

fallecimiento de la señora SOFIA RAQUEL AMADOR

GARCÍA DE VERNAZA,de nacionalidad ecuatoriana, tal y

como se desprende del certificado de defunción que se

encuentra debidamente inscrito con fecha seis de

noviembre de dos mil once en el Tomo cincuenta y dos,

Folio setenta y cinco, Acta uno cero dos siete cinco del

Libro de Defunciones de la Corporación Registro Civil de
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Guayaquil, correspondiente al año 722NOTARIA!E

copia se agrega a la presente escritura-CotAS“ab pedi

habilitante. B. El día once de julio de dos mil catorce, en

esta ciudad de Guayaquil, Provincia dei Guayas, se

  

produjo el fallecimiento del señor MARIO EFRAÍN

VERNAZA REQUENA, de nacionalidad ecuatoriana, tal y

como se desprende del certificado de defunción que se

encuentra debidamente inscrito con fecha once de julio del

dos mil catorce en el Tomo treinta y dos, Folio ciento

sesenta y siete, Acta seis tres seis siete, del Libro de

Defunciones de la Corporación Registro Civil de

Guayaquil, correspondiente al año dos mil catorce, que se

agrega a la presente escritura como documento

habilitante. C) En esta ciudad de Guayaquil, el señor

MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA, contrajo matrimonio

con la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA, tal como consta en el certificado de matrimonio

que se agrega a la presente declaración como documento

habilitante, por lo que se formó entre ellos una sociedad

de bienes producto del matrimonio, que se mantuvo hasta

el dia del fallecimiento de la señora SOFÍA RAQUEL

AMADOR GARCÍA DE VERNAZA Dj Dentro del

matrimonio, el señor MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA

y la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA procrearon cuatro hijos, los aRAQUELo

SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAMPE, KR QUEL..

TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO ErRÁÍN//7

AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA[alo
ci

AN
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Art€ las partidas de nacimiento de cada uno de

Enia:adjuntan a la presente escritura pública como
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documentos habilitantes. E) Mediante Acta expedida el

quince de diciembre del año dos mil once por el Notario

Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla

Bodero, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

Guayaquil el tres de enero del dos mil doce, a petición de

los hermanos señores SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR

DE SALAME, RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR,

MARIO EFRAÍN VERNAZA . AMADOR y MAURICIO

ENRIQUE VERNAZA AMADOR, en calidad de hijos y

únicos herederos de la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR

GARCÍA DE VERNAZA,el referido Notario les concedió la

Posesión Efectiva de la totalidad de los bienes dejados por

RAQUEL AMADOR GARCÍA DE VERNAZA, reconociendo

que el cincuenta por ciento (50%) de cada uno de los

bienes correspondían al señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA en concepto de gananciales. F) Mediante Acta

expedida el dieciocho de julio del dos mil catorce por la

Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, Abogada

Lucrecia Córdova López, a petición de los hermanos

señores SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME,

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN

VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

AMADOR,en calidad de hijos y únicos herederos del señor

MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,la referida Notaria
lesconcedió la Posesión Efectiva de los bienes dejados por

. el señor. MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,por lo que
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los señores SUSANA SOFÍA VERNAZA!*depspMi

SALAME, RAQUEL TERESITA VERNAZAAMADOR; MARIO

EFRAÍN VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE

VERNAZA AMADORpasaron a ser titulares de la totalidad

de los derechos y acciones hereditarias sobre los bienes

que conformaban el haber de la sociedad conyugal de los

señores MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA y SOFÍA

RAQUEL AMADOR GARCÍA DE VERNAZA. Gj) En virtud de

los antecedentes expuestos en los literales E y F

anteriores, se ha formado una comunidad proindiviso de

los bienes de la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA

DE VERNAZA y del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA entre sus herederos, esto es, sus únicos hijos,

los señores SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE

SALAME, RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO

EFRAÍN VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE

VERNAZA AMADOR. Dichos bienes permanecen en

indivisión, por lo que las partes otorgantes de esta

  

escritura pública desean proceder a la partición voluntaria

y extrajudicial y adjudicación de los bienes, tal como lo

permite el Código Civil ecuatoriano, para lo cual han

llegado a los acuerdos que se contienen en las cláusulas

siguientes. Hj) DESCRIPCION DE LOS BIENES: De

conformidad con lo establecido en los literales F y G

anteriores, los señores SUSANA SOFÍA VERNAZA

AMADOR DE SALAME, RAQUEL TERESITAAa
HADNo? Sn,

      
 

 



 

1 laSptalidad de los derechos y acciones hereditarios sobre

! (giguientos bienes: Uno) cuatro mil novecientas

  QifOpta y ocho acciones nominativas y ordinarias de un

OQi
e pa4_--dÓlar de los Estados Unidos de América cada una,

Vr 5 totalmente pagadas, incluyendo, en su caso, los

s dividendos declarados y no pagados, del BANCO DE

7 GUAYAQUIL $S.A., compañía de nacionalidad ecuatoriana,

És con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil,

9 constituida mediante escritura pública otorgada el veinte

two de diciembre de mil novecientos veintitrés ante el

1 Escribano del cantón Guayaquil señor Federico Bibiano

12 Espinoza, inscrita el veintidós del mismo mes y año en el

13 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, valoradas en la

14 suma de TRES MIL QUINIENTOS TRECE DÓLARES DE

15 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO

ts CENTAVOS conforme consta de la valoración de la Bolsa

17 de Valores de Guayaquil. Dos) setenta mil novecientas

ls setenta y cuatro acciones ordinarias de un dólar de los

19 Estados Unidos de América cada una, totalmente pagadas,

20 incluyendo, en su caso, los dividendos declarados y no

21 pagados, de la SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL

2 SAN CARLOS  68.A,, compañía de . nacionalidad

23 ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de

24 Guayaquil, constituida mediante escritura pública

25 otorgada el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y

267 siete ante el Escribano del cantón Guayaquil señor Pedro

: 27 - Segundo Alcivar, inscrita el tres de enero de mil

28 novecientos treinta y ocho en el Registro Mercantil del
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cantón Guayaquil, valoradas en la crNOT

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO]OTRAS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CONore

CENTAVOS conforme consta de la valoración de la Bolsa

de Valores de Guayaquil. Tres) cinco mil novecientas

catorce acciones ordinarias de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, totalmente pagadas

incluyendo, en su caso, los dividendos declarados y no

pagados, de la SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL

SAN CARLOS  S.A., compañía de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de

Guayaquil, constituida mediante escritura pública

otorgada el ocho de diciembre de mil novecientos treinta y

siete ante el Escribano del cantón Guayaquil señor Pedro

Segundo Alcivar, inscrita el tres de enero de mil

novecientos treinta y ocho en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil, valoradas en la suma de OCHO MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y

CUATRO CENTAVOS conforme consta de la valoración de

la Bolsa de Valores de Guayaquil. Cuatro) treinta y dos

mil quinientas treinta acciones ordinarias de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una, totalmente

pagadas, incluyendo, en su caso, los dividendos

declarados y no pagados, de la

       
  

consecuencia de la escisión de Socied ASREN St

rl
Industrial San Carlos S.A. en dos sociedades; <ONS

:
ce sl RoAN pÓse? uy , Sr AGA

: E

FEA



A
E“igésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Roger

4

E

6

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

24

25

26

27

23

LT

Sinpública celebrada el veintitrés de octubre

euro]novecientos noventa y nueve ante el Notario

Arosemena Benites, inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el diez de diciembre del mismo año,

valoradas en la suma de CUARENTA Y TRES MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA

CENTAVOS conforme consta de la valoración de la Bolsa

de Valores de Guayaquil. Cinco) ochocientas acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, totalmente pagadas, de la

compañía INMOBILIARIA SURAVER 8S.A., compañía

constituida mediante escritura pública otorgada el doce de

marzo de mil novecientas ochenta y cinco ante el Notario

Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

treinta de mayo de mil novecientas ochenta y cinco,

valoradas en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MIL

OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA conforme se desprende del valor

patrimonial que consta en el balance de la compañía

cerrado a treinta y uno de diciembre de dos mil trece. Seis)

Cuenta Bancaria Corriente Número cero cero cero cinco

uno ocho dos..siete siete seis, abierta en el Banco

Bolivariano, con un saldo de DOS MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA En consecuencia, la

valoración total de los bienes objeto de la presente
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EEN E
escritura de partición extrajudicial asciongéóNNOTARIAEq

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEfbamnrOS-m3

TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOSI] Se

deja claramente establecido que la sociedad de bienes

formada por la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA

DE VERNAZA y MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA no

tiene pasivos, salvo los ordinarios propios del hogar y que

én caso de haberlos, éstos serán asumidos exclusivamente

por sus herederos en partes iguales. TERCERA:

PARTICIÓN VOLUNTARIA Y EXTRAJUDICIAL DE LOS

BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR RAQUEL

AMADOR GARCÍA DE VERNAZA.- Como consecuencia del

fallecimiento de SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA, el patrimonio de SOFÍA RAQUEL AMADOR

GARCÍA DE VERNAZA quedó conformado por el cincuenta

por ciento de los bienes que se describen en la letra H

anterior. Este cincuenta por ciento alcanza una valoración

de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOSy corresponde en un

veinticinco por ciento a cada uno de los herederos, por lo

que cada uno de ellos recibeuna hijuelasegasese inidica a

continuación: (a) SUSANA SOFÍAveAZALÁMADOR DE
deo aya leonNS

deSALAMEle corresponde una cuota/aps deepropiedad

  

      

   

del veinticinco por ciento del cinc enjo p
SS

bienes antes descritos, cuota md¡TREN
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Ven 1

DELO8 S UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA
y'ASUS0 (b) RAQUEL TERESITA VERNAZA

AMADORle corresponde una cuota indivisa de propiedad

del veinticinco por ciento del cincuenta por ciento de los

bienes antes descritos, cuota valorada en TREINTA Y

CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA
Y TRES CENTAVO), (c) MARIO EFRAÍN VERNAZA

AMADORle corresponde una cuota indivisa de propiedad

del veinticinco por ciento del cincuenta por ciento de los

bienes antes descritos, cuota valorada en TREINTA Y

CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA

Y TRES CENTAVOSy(d) MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

AMADORle corresponde una cuota indivisa de propiedad

del veinticinco por ciento del cincuenta por ciento de los

bienes antes descritos, cuota valorada en TREINTA Y

CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA

Y TRES CENTAVOS. Al efecto, los herederos, señores

SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME,

RAQUEL TERESITAVERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN

VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE “VERNAZA
AMADORlibres detodo error, fuerza o dolo, deciden partir

extrajudicialmente el patrimonio hereditario de la señora

SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE VERNAZA,

adjudicando- a cada.uno de ellos por el valor de sus

hijuelas, según se ha determinado. A pesar de que en su
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momento no se realizó la partición voluntaria extrajudicial
a

de los bienes de la señora SOFÍA RAQUERUN > 1

GARCÍA DE VERNAZA, los herederos epáhas A

TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO EPRAÍN VERNAZA

AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR

_ declaran expresamente que cumplieron con sus

obligacionestributarias al momento del otorgamiento de la

posesión efectiva de los bienes. CUARTA: PARTICIÓN
VOLUNTARIA Y EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES

HEREDITARIOS DEJADOS POR MARIO EFRAÍN.

VERNAZA REQUENA.- Como consecuencia del.

fallecimiento de MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,el

patrimonio de MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA quedó

conformado por el cincuenta por ciento de los bienes que

se describen en la letra H anterior. Este cincuenta por

ciento alcanza una valoración de CIENTO CUARENTA Y

TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA

CENTAVOSy corresponde en un veinticinco por ciento a

cada uno de los herederos, por lo que cada uno de ellos
  

recibe hijuela según se indica a continuación: (a) SUSANA

SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAMEle: corresponde
 

  
   
  
  

  
  

una cuota indivisa de propiedad,deÍ.ve
e

del cincuenta por ciento de doses

cuota valorada en TREINTAfaeÑ9 -

SETENTA Y NUEVE DÓLARES SELOSES 7] ADD, OS UNIDOS
NOyáYAA

DE AMÉRICA CON NOVENTA YáEN-CENTAS
ISA NÓ
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del cincuenta por ciento de los bienes antes descritos,

cuota valorada en TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (e)

MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR le corresponde una

cuotaindivisa de propiedad del veinticinco por ciento del

cincuenta por ciento de los bienes antes descritos, cuota

valorada en TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS y (d)

MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR le corresponde

una cuota indivisa de propiedad del veinticinco por ciento

del cincuenta por ciento de los bienes antes descritos,

cuota valorada en TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS. Al

efecto, los herederos, señores SUSANA SOFÍA VERNAZA

AMADOR DE SALAME, RAQUEL TERESITA VERNAZA

AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR y

MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR libres de todo

error, fuerza o dolo, deciden partir extrajudicialmente el

patrimonio hereditario de MARIO EFRAÍN VERNAZA

o REQUENA,adjudicando a cada uno de ellos por el valor de

sus. hijuelas, según se ha determinado. QUINTO.-

DISPOSICIONES GENERALES PACTADAS POR LAS

PARTES.-- Las partes ratifican y aceptan el contenido del
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de este instrumento o que guarde relacióredirecta” 8-—

indirecta con el mismo o con su cumplimiento y ejecución

se intentará resolver mediante acuerdo directo entre los

comparecientes. En caso de que dicho acuerdo no sea

posible, los comparecientes acuerdan someterse a

arbitraje, de conformidad con las siguientes reglas: (a)

arbitraje será en derecho; (b) las partes acuerdan

someterse a Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara

de Comercio de Guayaquil; (c) lo previsto en la Ley de

Arbitraje y Mediación y aquellas regulación del Centro de

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio' de

Guayaquil aplicará; (d) el tribunal arbitral estará

compuesto por un solo árbitro o un número impar de

árbitros, como acuerden las partes. Si las Partes no

pueden llegar a un acuerdo, el tribunal arbitral estará

integrado por tres árbitros. La selección y composición del

tribunal arbitral será tal y como se prevé en la Ley y en la

Regulación del Centro de Arbitraje y Mediación de la

Cámara de Comercio de Guayaquil; (ej) los árbitros

deberán de ser abogados y con preferencia con experiencia

en el asunto objeto de la disputa; (f) el sitio del arbitraje

será la ciudad de Guayaquil y el lenguaje del arbitraje será

español; (g) el arbitraje será confidencial; y (h) el plazo         

  
  ÓN. . AA

al abogado que patrocina la presente minuta yadatar
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e

ito, los otorgantes declaran que no

 

Sr 2

NOIAcque:.'Néclamarse entre ellos, ni de presente ni

de Suturd; “por a partición ni por las declaraciones de

voluntad que celebran, valoración de los bienes, ni por

otro concepto y si existiere algún derecho para uno o más

de los herederos declarantes, no contemplado en las

declaraciones anteriores, los renuncian irrevocablemente.

- Además, en el supuesto caso de que llegase a aparecer en

el futuro cualquier bien mueble o inmueble no

contemplado en esta partición y que no sea accesorio a los

bienes adjudicados, pero que haya pertenecido a los

causantes SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA y/o de MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,

los intervinientes se comprometen y Obligan a

distribuírselos a razón de un veinticinco por ciento para

cada uno de ellos, tal como han hecho con los bienes

adjudicados. CLAUSULA SEXTA: GASTOS.- Todos los
gastos e impuestos, que ocasiones la instrumentación,

inscripción y exigibilidad de los derechos adjudicados en

este caso, serán asumidos por los señores SUSANA SOFÍA

VERNAZA AMADOR DE SALAME, RAQUEL TERESITA

VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR

y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR , en partes

iguales. El impuesto que cause la herencia será asumido

_por los herederos en las mismas cuotas que se han

adjudicado en el presente instrumento.  CLAUSULA

SEPTIMA: LEY APLICABLE Y CONTROVERSIAS.- La ley

aplicable a ese instrumento es la Ley Ecuatoriana.
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A _ EFECTIVA DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTBOTAR . ,

Sigmaanta SEÑOR MARIO  EFRAÍN

ETTAARNAZA REQUENA.moon nooo

7 | CUANTIA: INDETERMINADA.-

¿ En la; ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal

o del mismo nombre, República del Ecuador, a

1 los DIECIOCHO dias del mes de JULIO del dos
1 mil catorce, ante mi Abogada LUCRECIA

r CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular

13 VIGÉSIMA OCTAVAde este Cantón, en atención

$MuM2> a la solicitud formulada por los señores

is MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR quien

is declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

17 estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y

18 residencia en la ciudad de Samborondón de

19 transito por ésta ciudad, capaz de obligarsey

2 contratar; MAURICIO ENRIQUE VERNAZA

21 AMADOR quien declara ser de nacionalidad,AA
22 ASEPR2

      
 

       sUs

 

obligarse contratar;y

 



 

o
AR,AMADOR DE SALAME quien declara

7 2 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

3 casada, ejecutiva, con domicilio y resid incia en

4 ésta ciudad, capaz de obligarsey contratar; y,

s RAQUEL TERESITA VERNAZA unto e

6 declara ser de nacionalidad ecuatoriduna,

7 estado civil divorciada, ejecutiva, con tela

$ y residencia en ésta ciudad, capaz de obligarse y

9 contratar, para que levante el Acta de

1 Posesión Efectiva de los bienes dejadojs por el

11 causante MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA.-

12 Me presentan los siguientes documentos

n justificativos: UNO) El certificado de defunción

11 del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA,

15 con el que se tiene conocimiento que falleció en

t6 la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,el

17 once de julio del dos mil catorce, inscrito en el

ls tomo TREINTA Y DOS, folio CIENTO SESENTA Y
19 SIETE, acta SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA

2 Y SIETE, del Libro de Defunciones! de la

21 CORPORACIÓN REGISTRO - CIVIL DE

2. GUAYAQUIL correspondiente al año dos mil

22 catorce. DOS) Al fallecimiento del señor MARIO

2 EPRAÍN VERNAZA REQUENA, quedaron como

os herederos su hijos, SUSANA SOFÍA VERNAZA
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AMAnOR DE SALAME, RAQUEL TERESITA

VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA

AMADOR y MAURICIO aoREBNAZA “y]
AMADOR; TRES) Entre los bienes de JAAE

causante MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA_e

era ropietario de los siguientes bienes,

adquiridos con su cónyuge señora RAQUEL

AMADOR GARCÍA DE VERNAZA dentro del

régimen de la sociedad conyugal que tenían

establecida por el hecho de su matrimonio y que

en virtud del Acta expedida el quince de

diciembre del año dos mil once por el Notario

Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Alberto

Bobadilla Bodero, inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Guayaquil el tres de enero

del dos mil doce, a petición de los hermanos

señorés SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE

SALAME, RAQUEL  TERESITA  VERNAZA

AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA AMADOR

y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR, en

calida de hijos y únicos herederos de la señora

sorÍ RAQUEL AMADOR GARCÍAads

  

EFRAÍN VERNAZA AMADOR,
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EÑRIQUE - VERNAZA AMADOR, QUEL
AMADOR GARCÍA DE VERNAZA, SUSANA

SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME y

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR, son

propietarios pro indiviso del cincuenta] de las

acciones y derechos hereditarios de ENO

que se describen a continuación: A) cualtro mii

noveclentas cuarenta y ocho acciones

nominativas y ordinarias de un dólar| de los

Estados Unidos de América cad una,

totalmente pagadas, del BANCO DE GUAYAQUIL

S.A., compañía de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio principal en la ciudad de

Guayaquil, constituida mediante escritura

pública otorgada el veinte de diciembr

novecientos veintitrés ante el Escrib

 

 

   

  

cantón Guayaquil señor Federico |Bibiano

Espinoza, inscrita el veintidós de los [mismos

mes y año en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil. B) Los dividendos pendientes

correspondientes a las cuatro mil novecientas

cuarenta y ocho acciones ordinarias de un

dólar de los Estados Unidos de América cada

una, totalmente pagadas, del BANCO DE

GUAYAQUIL 8.A., compañía de nacipnalidad
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í ecuatoriana, con domicilio principal en la | |
A

2 ciud de Guayaquil, constituidROTARA

3 escritura pública otorgada el veinte ANOTAlA
cu osecta0

4 de mil novecientos veintitrés ante eY Escribano

7 mes año en el Registro Mercantil del cantón

sw Estadbs Unidos de América cada una,
ti totalmente pagadas, de la SOCIEDAD

12 AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS 38.4.,

Y compañía de nacionalidad ecuatoriana, con

14 domicilio principal en la ciudad de Guayaquil,

is” constituida mediante escritura pública otorgada

l6 el ochb de diciembre de mil novecientos treinta y

ir siete jfante el Escribano del cantón Guayaquil

1z señorjPedro Segundo Alcivar, inscrita el tres de

ws enero|de mil novecientos treinta y ocho en el

zw Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Dj)

2 Cinco| mil novecientas catorce acciones

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de   
.

¿aaaDoS

América cada una, totalmente pagadas, deAA3==xs

4 zedeSs

Pa £ > EN
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ciudad de Guayaquil, constituida mbkEdiante

escritura pública otorgada el ocho de diciembre

de mil novecientos treinta y siete ante el 
Escribano del cantón - Guayaquil señor Pedro

Segundo Alcivar, inscrita el tres de enero de mil

novecientos treinta y ocho en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil. E) treinta y

dos mil quinientas treinta acciones ordinarias

de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, totalmente pagadas, de la compañía

INVERSANCARLOS 8.A., sociedad que jse creó

como Consecuencia de la escisión de Sociedad

Agrícola e Industrial San Carlos S.A. ¡en dos

sociedades como consta en la escritura [pública

celebrada el veintitrés de octubre [de mil

novecientos noventa y nueve ante el [Notario

trigésimo quinto del cantón Guayaquil, abogado

Roger Arosemena Benites, inscrita en el egistro

Mercantil del cantón Guayaquil el Hiez de

 
diciembre del mismo año. F) set cientas

noventa y nueve acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una, totalmente pagadas, de la

25 “compañia INMOBILIARIA SURAVER  $L.A.,
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1 compañía constituida mediante escritura

2 pública otorgada el doce de marzo.de- miii

3 novecientos ochenta y cinco NA |
Oetava de Guayaqui = 1

4 segundo del cantón Guayaquil, DraOge_JALSmm

5 Grau, inscrita en el Registro Mercantil del

$ cantón Guayaquil el treinta de mayo de mil

7 novedientos ochenta y cinco. Adicionalmente, el

s señor MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA era

9 titular de cuentas bancarias, en particular y sin

10 mit |

 
ción: A) la cuenta corriente No. Cero cero

li Cero ¡cínco uno ocho dos siete siete seis

¡2 (0005182776), abierta en el Banco Bolivariano;

15 B)la puenta ahorros No. uno cero cero cero siete

14 cuatro cinco cinco siete siete (1000745577),

¡is abierta en el Banco del Pacífico; y C) la cuenta

l6 corrignte No. cero cero uno cuatro tres cero uno

17 - cuádtro (0014301-4), abierta en el Banco del

158 Pacífico.- Que lo afirmado se ratifica con los

 
1w documentos públicos que se adjuntan como

2 habilitantes. Por lo tanto, en mi calidad de

u NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DEL

22 CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio de la fe

públipa que me hallo investida   
  conformidad a la

Nume
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NN de la Ley Notarial expedida el cinco de Novierhbre de

4 mil novecientos noventa y seis y el Cóktigo de

3 Procedimiento Civil, amparada en la: Dedlaración

4 Juramentada del solicitante que se incorporá a esta

5 ACTA, por lo que cumplido con los requisitós; previstos

s en la norma legal antes citada, queda!£ónqedida la

7 POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO SIN

g¿ PERJUICIO DE TERCEROS, del cien por ciento de

9 los bienes dejados por el señor MARIO EFRAÍN

to VERNAZA REQUENA, en favor de sus hijos, SUSANA

u SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME, .

1 TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO |EFRAÍN
13  VERNAZA AMADOR y MAURICIO

1 VERNAZA AMADOR, bienes ampliamente descritos

" 1s anteriormente, en el mameral TRES que antecede. El

16 original de esta diligencia se incorporará en; el Libro

1 correspondiente de esta notaría, extendiendo las

1 respectivas copias certificadas. DOY FE.-

19
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VERNAZÁ AMADOR, MARIO

EFRAÍN VERNAZA AMADOR y

MAURICIO ENRIQUE  VERNAZA

AMADOR.

CUANTÍA: INDETERMINADA.-----===--

 

En lal ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

DIECISIETE días del mes de JULIO del año DOS MIL

CATORCE, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA

LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA

del Cantón, comparecen los señores: MARIO EFRAÍN

AZA AMADOR quien declara ser de nacionalidad

ecuatpriana, de estado civil casado, ejecutivo, con

domicilio y residencia en la ciudad de Samborondón de

transito por ésta ciudad, capaz de obligarse y

contratar; MAURICIO ENRIQUE VERNAZA AMADOR

quien| declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de

estadp civil casado, ejecutivo, com domicilio y

 

residencia en ésta ciudad, capaz de

contratar; SUSANA SOFÍA VERN.
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SALAME quien declara ser de naciohalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, ejecuti con

obligarse y contratar; y, RAQUEL

  

  

domicilio y residencia en ésta ciudad, capaz de

obligarse y contratar. A quienes doy fe de conocer, por

haberme exhibido sus documentos de identi cación,

cuyas copias certificadas se agregan este

instrumento, Bien instruido en el objeto y resultado de

esta Declaración Jurada a la que proceden conjamplia

libertad, para su otorgamiento, me expone: SEÑORA

NOTARIA: Enel Registro de Escrituras Públicás a su

cargo, sírvase incorporar una por la quecongta una

Declaración Juramentada que se otorgaal tenor de las

la presente Declaración Juramentada las sí

personas: A) La señora SUSANA SOFÍA

AMADOR DE SALAME,ecuatoriana, casada,

a los quehaceres domésticos, domiciliada en

Samborondón, y de tránsito por la ciudad de

Guayaquil; B) La señora RAQUEL TERESITA VERNAZA

AMADOR, ecuatoriana, divorciada, dedicada a los
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1 queh eres domésticos, domiciliada en Guayaquil,€)_n

2 El hor MARIO EFRAÍN VERNAZA eARIAEÍ

3 ecuatoriano, casado, ingeniero eléctrico, Allanteams |

4 en Samborondón, y de tránsito por la duda “de”A

s Guayaquil; y D) El señor MAURICIO ENRIQUE

6 VERNAZA AMADOR, ecuatoriano, casado, ejecutivo,

19 ANTECEDENTES.- UNO) El día orice de julio de dos mil

1 cato

2 Guayas, se produjo el fallecimiento del señor MARIO

E N VERNAZA REQUENA, de nacionalidad

¡4 ecuatoriana, tal y como se desprende del certificado de

1s defunción quese encuentra debidamente inscrito con

16 fc once de julio de dos mil catorce en el Tomo

11 treinta y dos, Folio ciento sesenta y siete, Acta seis mil

ts trescientos sesenta y siete, del Libro de Defunciones de

cn w la [Corporación Registro Civil de Guayaquil,

2 correspondiente al año dos mil catorce, que se agrega a

2 la presente declaración como documento habilitante.

2 DOS] En esta ciudad de Guayaquil, el señor MARIO

23 EFRAÍN VERNAZA REQUENA,contrajo matrimonio con

24 la señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA, tal como consta en j

 

    
 



 

.
a

ea
O

hr

TAR

NgEnTá Gua?20m
>

ma 7

A

E

Á

2

3

1

u

12

13

14

15

16

Y

13

19

20

21

- 24

hoNS
sa .  “matrimonio que se agrega e la presente dec ación

como documento habilitante, por lo que se formó entre

ellos una sociedad de bienes producto del matrimonio,

que se mantuvo hasta el día del fallecimientg de la

señora SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE

VERNAZA, fallecida el cinco de noviembre: de dos mil

doce, tal y como consta en la partida de defunción que

se agrega a la presente declaración como: docymento

habilitante. TRES) Dentro del matrimonio eli señor

MARIO EFRAÍN VERNAZA REQUENA yla [señora
SOFÍA RAQUEL AMADOR GARCÍA DE' VERNAZA

procrearon cuatro hijos, los señores SUSANA |SOFÍA

VERNAZA AMADOR DE SALAME, RAQUEL TERESITA
VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN VERNAZA

AMADOR y MAURICIO ENRIQUE VERNAZA A OR,

tal como consta de las partidas de nacimiento de cada

 

  

 

"unodeellos, que se adjuntan a la presente declaración

como documentos habilitantes. CUATRO) Mediante

Acta expedida el quince de diciembre del año dos mil

del dos mil doce, a petición de los hermanos señores

SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR. DE

RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR,
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A

' EFRÁÍN VERNAZA AMADOR y MAURIC[OENRIQUE — as|
aaeas a CANA
3 herederos de la señora SOFÍA RAQUIÉAMADORISa

4 GARCÍA DE VERNAZA, les concedió la Posesión

5 Efectiva de los bienes dejados por RAQUEL AMADOR

56 GARCÍA DE VERNAZA. CINCO) El señor MARIO

VERNAZA REQUENA era propietario de los

8 siguiéntes bienes, adquiridos con su cónyuge señora

s RAQUEL AMADOR GARCÍA DE VERNAZA dentro del

tw  régimien de la sociedad conyugal que tenian establecida

1 por el hecho de su matrimonio y que en virtud de lo

r descrito en el númeral CUATRO anterior, los señores

ts SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE SALAME,

14 RAQUEL TERESITA VERNAZA AMADOR, MARIO

is E VERNAZA AMADOR y MAURICIO ENRIQUE

16 VERNAZAAMADOR son propietarios pro indiviso del

17 cincuenta de las acciones y derechos hereditarios de

is los bienes que se describen a continuación: A) cuatro

1:95 mil |novecientes cuarenta y ocho acciones

2 nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados

21 Unidas de América cada una, totalmente pagadas, del

2 BANCO DE GUAYAQUIL 8.A., compañía de

23 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la

4 ciuda de Guayaquil, constituida mediante escritura

pública otorgada el veinte de dici
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novecientos veintitrés ante el Escribano, del

pendientes correspondientes 2 las cuatro mil

diciembre de mil novecientos veintitrés

en el Registro Mercantil del cantón Guaya

setenta mil novecientos setenta y cuatro a

América cada una, totalmente pagadas,

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS

S.A., compañía de nacionalidad scuatoriada, con

domicilio principal en la ciudad de: Guayaquil,

constituida mediante escritura pública otorgada el ocho

de diciembre de mil novecientos treinta y:siete| ante el

Escribano del cantón Guayaquil señor Pedro Segundo

Alcívar, inscrita el tres de enero de mil novecientos
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¡ treinta y ocho en el Registro Mercantil del cantón

2 Guayaquil. D) cinco mil novecientas(SAtOrE =-0]

3 acciones ordinarias de un dólar de los Estad NOTARIAES
Vigesera Ostarade Guoyoad AI

4 de érica cada una, totalmente pagadds.. dela o.

s SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS

6 S.A,,)| compañía de nacionalidad ecuatoriana, Con

7 domibpilio principal en la ciudad de Guayaquil,

$ Cconsfituida mediante escritura pública otorgada el ocho

9 de diciembre de mil novecientos treinta y siete ante el

to Escribano del cantón Guayaquil señor Pedro Segundo

, inscrita el tres de enero de míl novecientos

y ocho en el Registro Mercantil del cantón

¡3 Guayaquil. E) treinta y dos mil quinientas treinta

14 acclanes ordinarias de un dólar de los Estados Unidos

is de érica cada una, totalmente pagadas, de la

ía INVERSANCARLOS $S.A., sociedad que se

1” Creó [como consecuencia de la escisión de Sociedad

16  Agrícpla e Industrial San Carlos S.A. en dos sociedades

19 Como| consta en la escritura pública celebrada el

29 veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y

21 nuevé ante el Notario trigésimo quinto del cantón

2 Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benites, inscrita

» enel egistro Mercantil del cantón Guayaquil el diez de

diciernbre del mismo año. F) setecientas noventa y

nuevé acciones ordinarias y nominativas de un dólar

OA¿pl
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1 delos Estados Unidos de América cada una;: totalmente 
pagadas, de la compañía INMOBILIARIA SURAVER

8.A., compañía constituida mediante escritura pública

otorgada el doce de marzo de mil novecientós ochentay

  
dos Siete siete seis (0005182776), abierta en el Banco

Bolivariano; B). la cuenta ahorros No. uno cero cero

cero siete cuatro cinco cinco siete siete (1000745577),

abierta en el Banco del Pacífico; y C) la |cuenta

corriente No. cero cero uno cuatro tres'cero| uno —

cuatro (0014301-4), abierta en el Banco del Pacífico. G)
El señor MARIO ERRAÍN VERNAZA REQUENA no
otorgó testamento, por lo que resultan de aplicabión las

normas de la sucesión intestada previstasen sl Título

ll del Libro Ml del Código Civil del Ecuador, a eféctos de

determinar la cuota hereditaria de cada: uno] de los

herederos del señor MARIO EFRAÍN RNAZA

REQUENA. TERCERA: DEC CIÓN

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuegtos, los
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/oOriacade Gayaquil
1 cup alila O RO OAROOAUOAUDEA€a

mor SUSANA SOFÍA VERNAZA AMADOR DE
SALAME, RAQUEL TERESITA VERN. ):Si

MARIO EFRAÍN VERNAZA rscox[SOLAESAf

ENRIQUE VERNAZA AMADOR, todos pSrsuspropios

y personales derechos, en calidad de herederos

universales del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA, en virtud de lo establecido en el artículo mil

veintiuno y siguientes del Código Civil ecuatoriano,

bajo |la gravedad del juramento declaran: Que al

falleqimiento del señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA, hecho ocurrido en esta ciudad de

Guayaquil el once de julio de dos mil catorce, según

consta de la copia certificada de su Partida de

Defuhción que se adjunta a la presente como

documento habilitante, dicho causante dejó como sus

únicos hijos y herederos universales a los infrascritos

comparecientes, conforme consta en las partidas de

nacimiento que se adjuntan a la presente como

e,Al

 documentos habilitantes. Por lo tanto, no existen otros

heregera con mejor derecho a la sucesión intestada

del / causante señor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA, por ser los úmicos hijos del indicado

causante. CUARTA: PETICIÓN.- Con los antecedentes

expuestos, los señores SUSANA SOFÍA VERNAZA
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 VERNAZA AMADOR, MARIO EFRAÍN:
AMADOR y MAURICIO ENRIQUE : 'AZA
AMADOR,en su calidad de hijos y únicos y:univ sales

herederos del señor MARIO EFRAÍN: VERNAZA

REQUENA, todos por sus propios y: perdonales

derechossolicitan al señor Notario, que de confo

con lo dispuesto en el artículo dieciocho numerál doce

de la Ley Notarial reformada por la Ley Reformatoria a

la Ley Notarial número cero cero cero, publicada en el

Suplemento del Registro Oficial número. sesénta y

cuatro, del ocho de noviembre dáe mil novetientos

noventa y cinco, se conceda a su favor la posesión

efectiva de los bienes dejados por el causante

EFRAÍN VERNAZA REQUENA, proindiviso sin
perjuicio de los derechos de terceros, de todos los

bienes dejados por el aeñor MARIO EFRAÍN VERNAZA

REQUENA, de manera especial sobre :los bienes
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¡ eBOI
todas las actuaciones necesarias 0 I=uerarenEa]
convenientes a fin de que los comparecie:ENE

la posesión efectiva de los bienes dos POrlnol

causante, así como la inscripción de la posesión

electiva en los registros públicos correspondientes.

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades

de estilo para la validez del presente instrumento.

Firma) Abogado Ricardo Flores Gallardo, Registro

del Koro de Abogados del Guayas número doce mil

treinta y seis del Colegio de Abogados del

Guayas.- HASTA AQUÍ EL DECLARANTE.- En
consecuencia los otorgantes se afirma en el contenido

de laj preinserta declaración, la misma que se eleva a

Escritura Pública para que surta todos los efectos

legales.- Se agrega a este registro todos los documentos

de .- Leída esta escritura de principio a fin, por mi

la Notaria, en alta voz, al otorgante quien la aprueba y

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.-
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No, de Expediente: [42474: PUES

No. de RUC dele Compara: 0900756176001 Má

Nombre de la Compañía: [INMOBILIARIA SURAVER SA 3

da, IN NOMBRE NACIONALIDAD HEDOR capitan ARDIDÓS.
HEREDEROS DE AMADORmm [1 omosrrest “Gamciasoramacue. ECUADOR [NACIONAL $:1.0000 N

- 2 oooootos24| VERNAZARSQUENAMARIO Ecuanor |NacionaL| $ 700,000 N        
 

 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)S: [ $.800,0000 J
So daja oonatantia que, la presente nóming du socios otorgada por el Registro de Sociadedes de la Suporimendancia de Compañías, se elscióa tontendo
en cuenta lo prescrito en los artículos;18 y 21 de la Ley deCompañías, que no aX-Ungue ni genera derechos re£pecto de la Aularidad de las participaciones

, ya que, an el Art 113 párato delmienno cusrpo lagsl, respecio da la cesión de paricipaciones ze dice: *...En el (bro respectivo de la compañía ue
inscribirá la cesión y. practicada éste, anutará e) certificado de aportación correspondiante, extendiindoss uno nuevo a favor del cestonerio”.
Duede fuego, el párrato final dal citego articulo determina edicionaimente, que: "De ta escritura de cesión sa senisiá razón e) margen de la Inscripción
relerente a le conslbición de la enc , asi como el margen de la matriz de la escriturs de conslitución en el respectivo protocela del notaría”, De la

. txpasado $0 nfere que, es de axchjsiva ad de tos representantes tegatos de tos compañtas de rosposabiidad limitada, «st como de los
Registradores Martantiles y Notarios al acta de registro en los fbros antedichos y marginaciones respectives formalizar la cosión de perticipaciones de
lar miamas compañias do comarcio,|

Entel viriud asta (nstitición de tociatsrio no asume respacto de la veracidad y legalidad do las cesiones de participsciones, responsabilid ad alguna
y deja a esivo lan variaciones qua Ja propiedad de las miamas puedan ocurtr en el futura, pues acorde con fa prescrito en el Art. 258 de la Luy de
Compañías, ordinal 3", los adminiatfadoros de les compañias son acikiariamente respomaebles paro con le compañía y terceros: “De la exiatencia y
exactitud de los Hbros de la la". Exactitud que puada ser varificada por la Suparmiendancia

 

 

   

  

 

FECHA DE EMISIÓN: lun 28 jul 2014 15:18:28 -0500

“ouigación de la persono o 8 or público que reciba este documentovalldsr su autenticidad ingreséndo al portal web
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Nombre de la Compañía: ( SOCIEDAN AGRICOLA E INDUSYRIAL SAN CARLOS-Bbhoo com0 ms rus emoco,
T E

| dl .

Alo. IDENTIEICACIÓN HOMBRE NACIONALIDAD ¡Doe|| CABAL.

ese ovosase3eg VALDEZPERATAMARÍA Ecuanor [NACIONAL |* *:948.0000
5

eso irosaaood MAZO| ECUADOR [NACIONAL| 26.084,0000

: 5
860 r70s2005e1 AESUREN ECUADOR [NACIONAL 28,971,000

$
881 vor] E ECUADOR NACIONAL 25,972,000

862 o10022008d] AONTESINOS |ECUADOR [NACIONAL |35-290,0000 |

653 0100014281) AESOS ECUADOR |NAcionaL|$ 5200.00

asa 1ro9e37268 VALDIVIESOSORIANO GALO Eragor [nacioNaL|? 5-280,0000
5

985 A! O ECUADOR NACIONAL 12.048,0000

ese owos7sio0s| vALLARIND MONGEsyVIA EcuaDor |macionaL |$ 0:024,0000

laiones| ECUADOR NACIONAL $ 850,000

659 obraamross| MAnoAS RONQUILLOKARINA] EcuApoR [NACIONAL |* 1-123,0000
5

ses 0804901105 AOIEZAS ECUADOR [NACIONAL 24.254,0000

0 5
ezo sriasosos1| VASCONEZCOSTA DANIELA ECUADOR [NACIONAL 21,302.0000

5
ers ostimanisa| VABCONEZCOSTAMIGUEL ECUADOR NACIONAL 42.057,0000

$VASCONEZ COSTA872 oomezsoza| venera ECUADOR [NACIONAL 21,546,000

sra 1712223415 VASQUEZSARCIA JULIO ECUADOR [NACIONAL $ 113,000

are imseszrao| | VASOUSRVILLALBA ECUADOR wacionaL|*2:748,0000
SS 5

876 1704454980 AGAVINO ECUADOR |NACIONAL 50.855,0000
IS

, “e t $

«s 78A 1804160530 VELASCOPREIRE MARCO ECUADOR cora 57.019,00

6r7 orsoce1ea|| VELASQUEZLOZANO AÑA EcyanoR

1,878 0903347300 | VELEZ PAREDES GRETA ECUADOR

'e19 0900019324 VERNAZA REQUENAMARIO EGUADOR

+.  
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>!y

tin, NOMBRE NACIONALIDAD ETMU CARITA “|
RAN 62.107,0000

eso oeussam0y VIDAL MASEONSXAVER ecuaDor [naciona |$7041.00001 y

es1 0s007s Aria ECUADOR |macioNaL [52.026,00 y
5

sez cazosor177 [VELEGAS PLAZAFRANCISCON Ecuanor |NACIONAL| 22.084.000 N

l 5
mm as vezsmsostá [VILEGASPLAZAJUANJOSE ECUADOR [NACIONAL [220940000 N

Ss
884 cecosored VILLEGAS PLAZA MARIA ECUADOR [NACIONAL 22.084,00]  N

ess |1o0s7e2324 |VINUEZAAIBIMAGUISELLE |Ecuapor [naciona [5970800001 y
| ses srosez424 vITERIPAEZLUISGERMAN ECUADOR [NACIONAL $65,000 N

es7 0001807 VITORESCUERDAJOSE ECUADOR [Naciona [21100000] y

ses imetsassd VWASRIVERAGARINA EcuaDor |NAciONAL| $701,0000 N
3se0 09188211 WANG CUI BING JUAN CHINA Ext, $34,000 N

p
seo oboooses2al WARD ADUMELIASJORGE EGUADOR |NACIONAL|733.827,000]  N

0

691 omoozar73s WEBERCURNCOLINA EcuADOR |NaciomaL|$5781.00001 yy

po, so ossteraos2] WEBERSUAREZWALTER Ecuanor |NACIONAL| $ 943,000 N
o 5

ses | 006177480] [WILIAMS AGUIBRE GEORGE Ecuapor [NACIONAL 14.440,0000 N

sos osoasss2co] WWALIAMSAGUIBREMENAY ecuanon [wacionas 54810000] y

5
ess orors22208| WONGNARANJOVICENTE ECUADOR |NACIÓNAL|26.225,0000-— N

En)le,

YCAZA CEPEDA ALEXANDRA ECUADOR * adE %:e
YCAZALLINGWORTH |
MATILDEMERCEDES ECUADOR NACIONAL: A

CATALINA WPA
YCAZA MARTINEZGONZALO - ECUADOR [NACIONAL E:

YCAZA MARTINEZ LUISA RITA] ECUADOR [NACIONAL

YCAZAVALDEZHUMBERTO ECUADOR [NACIONAL,  
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MEDIDASMa ¡nsnIeICACIÓN NONDBE NACIONALIDAD TESME, caprraL ¿ARO
TROYAVILLACORTA GALO 8 6.162.0000744 1703072564 ALFONSO ECUADOR [NACIONAL N
TROYA VILLACORTA JOSE $ 2.257,0000745 1706081181 A ECUADOR [NACIONAL N
TROYAVILLACORTA MARÍA $ 6.182,0000746 1704502557 MARTA LORENA ECUADOR [NACIONAL N

zar trossiasog TROYAVILACORTAPAUL ecuapor [macionaL|$6-162.0000/— y
TRUJILLO PAULSON JORGE748 090015030) RASON ECUADOR [NACIONAL $122,0000  N

7a9 omomassamy URRUTIAPARANO URBULA ECUADOR |NACIONAL| $12,000 —N

750 090225417 * VALDEZFUENTES EcuAaDOR [nacional |5577800001 y
VALDEZ FUENTES MARIA : $ 2.037,0000751 ou037ro0k; AAA ECUADOR [NACIONAL N

VALDEZ PERALTAEDMUNDO $ 1.010/0000 |752 09093544 AOS ECUADOR [NACIONAL N
J VALDEZ PERALTA ENRIQUE 15 1.018.0000759 0m0935716] TO ECUADDR |NACIONAL N

VALDEZ PERALTA JOSEFINA 5 1.010.000764 0808354391 AN ECUADOR [NACIONAL N

VALDEZ POWELL MARIA | $755 osasoo) MERCEDES BEATRiz. ECUADOR [NACIONAL 14,700,000 N

VALDIVIESO MONTESINOS $ 2.772,0000155 0100220084 O ECUADOR [NACIONAL N
VALDIVIESO MONTESINOS 5 2.772,0000787 010091428 GALO TEAJANO ECUADOR NACIONAL N,
VALDIVIEZO MONTESINOS 5 2.772,0000768 oros1es IVIEZO MONTES ECUADOR [NACIONAL No

VALLARINO MONGE $ 6.281.00001 os ECUADOR [NACIONAL N

760 ososrs1o0% vaLLaRINO moncE svima Ecuanor [Naciona |$3482,0000| y
VARAS FERNANDEZ MAONID761 o9t2z0tosst MARDE LOURDES. ECUADOR [NACIONAL| $341.00 N

5
762 vrasasosi VASCONEZ COSTADANIELA Ecuanor NACIONAL 12.102,0000| N

5VASCONEZ COSTA MIGUEL769 onr1830154 RAND ECUADOR |NACIONAL| 12.102,0000 WN

$VASCONEZCOSTA24 pa) 0911825022 VERONICA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL 102,0000 N
+
5,Sel , soria VELASCOFREIRE MARCO |Ecuanon

766. 0903347 VELEZ PAREDES GRETA ECUADOR
: VERNAZAREQUENA MARIO :7 osocorsazh BEQUE ECUADOR
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Emisor: BANCODE GUA! IL S.A Tata! Capital Emisor: $ 293.200,000.0000
Accionista:VERNAZA EvTY) MARIO EFRAIN SUSANA RAQUEL Totaí Capital: $ 4,948.0000

Cuanta: MAIS O VERNAZA Porcentaje Perticipación: 0.001888%
N* Acelones a lo fecho 81/08/2014 4.948.0000

Detalle

(Saldos Deadal 107/2014 : 0118872814 y

Fíaleo Desmaterializado

hicial; 0.0000 hidal; 4.945.0000

Finol: 0.0000 Fina: 4,048.00

pa, | Movimiantos

rrA fr... SES, PE... Ida
3000/2014 Saldo 0 4,944.00 4.248.000

Saldo | aral 3,948.000y

Divide J
Efectivo por Cabesr

Ejercicio 2091 Valor Orádendo Retención Quos Descuentos Velor Nsto y Pagar

$ m3 $ 182 $ 0,00 s 180.54

Ejercicio 2012 Valor Dividendo Retención Otros Descuentos Valor Neioa Paper

$ sa$ 0.63 $ 0.00 $ 87.05

$ 00m $ 9.00 $ 0.90 $ 0.00

Hurcleto 1913 Volor Dividendo Retención Otros Descuentas Valor Neto a Pagar .

A $ 10034 $ 1.00 $ 0.00 $ $9.34

$ 10125 $ < 000 $ 0.90 $ 101.25

$ 18.3 $ 0,00 $ 0.00 s 138.78

$ 00D $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

Ejtrelcto 2014 Valor Dividenda  Rutención Ouos Descuartoa Valor Nula a Pagar

Ss BUsÑ $ 0.00 $ 0.90 $ 384.38

424.00 3,00

427.00 0,00
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 REPÚBLICADELECUADOR
CORPORACIÓN REGISTRO CIVILDE GUAYAQUIL

| CERTIFICADODE DEFUNCIÓN

 

  
Mario Efrain Vernaza Requena, con Cédula Identidad: 0900019324, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de
Maria, Requena, CI: xoo0000cxx, y de Marcos E, Vernanza, Cl: 00000000.

Nombredel cónyuge sobreviviente: Amador, Raquel, C.L: 1000000400001.

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 11 de Julio de 2014.

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 11 de Julio de 2014.

4Mhralo Fem
 

, DELEGADO

CORPORACIONREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

oquiervseeste-certificado, verificarsuantenticidad.en-corporacionregistracivilgob.ec
Any institution or person mayy the information here stated, browsing our official page www.corporacionsegistrocivilgob.ec
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CEDULACIÓN ,
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 201%, constan la!
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CED N de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 265, ACTA 1990, del AÑO 1949, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADORRAQUEL TERESITA, C.L 090037129-5, Sexo: Femenino, Nacido(a)
el día 16 del Mes de Marzo del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIO VERNAZA,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RAQUEL AMADOR, Nacionalidad Ecuatoriana.

le
DIRECCIÓN GENERALDE REGISTROCIVIL,PARE   
 

DELEGADO
CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DEGUAYAQUIL
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REPÚBLICA DELECUADOR
DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓNY

CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVILDE GUAYAQUIL
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO
A

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 2014, constan en 1a? IS
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNde |,
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos;

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06, FOLIO 54, ACTA 6162, del AÑO 1956, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR MAURICIO ENRIQUE, C.L 090359271-5, Sexo: Masculino,
Nacido(a) el día 10 del Mes de jrnio del Año 1956 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIÓ
VERNAZAR, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RAQUEL AMADOR, Nacionalidad Ecuatoriana.

 
 

 

DELEGADO
CORPORACIÓN REGISTROCIVIL DEGUAYAQUIL

   

   

 Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar sa autenticidad en www.corporacionregistrocivilgob.ec
Any institution or person may verify the information here slated, browsing our official page www.corporacionregistrocivilgob.ec
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Hi Certificado: 0802050397Arncc É

| . O Es z

qe e REPÚBLICADEL ECUADOR ya
| + Ss | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN o

Es Ál CEDULACIÓN A
' 5 CORPORACIÓN REGISTROCIVILDEGUAYAQUIL. 9
E
l 2> CERTIFICADO DE NACIMIENTO |

l iónEjecutiva de la Corporación Registro Civil deGuayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 2014, constan en la
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e datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNde
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 288, ACTA 2660, del AÑO 1948, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR SUSANA SOFIA, C.I. 090037123-7, Sexo: Femenino, Nacido(a) el
día 12 del Mes de Abril del Año 1948 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIO VERNAZA,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RAQUEL AMADOR,Nacionalidad Ecuatoriana.
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DELEGADO
CORPORACIÓN REGISTRO CIVILDE GUAYAQUIL
  

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrod 
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REPÚBLICA DELECUADOR

DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓNY
CEDULACIÓN

CORPORACIÓN REGISTROCIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

ección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Julio de 2014, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 03, FOLIO 157, ACTA 4366, del AÑO 1950, se encuentra la
ión de Nacimiento perteneciente a: VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN, C.1 090335971-9, Sexo: Masculino, Nacido(a) elInscripai

día 31 del Mes de Mayo del Año 1950 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: MARIO EFRAIN VERNAZA
REQUENA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: SOFIARAQUEL AMADORGARCIA, Nactonalidad Ecuatoriana,
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DELEGADO
CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

  

 

   
La institución o persona ante quiense presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivilgob.ec»”e
Any institution or person may verify the information herestated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil,gob.eq”y 
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testimonio del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS
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CERTIFICADO DEDEFUNCIÓN

CANA

aeVeriiata Requena, conCédulaIdentidad:cso0LsazA,deistado civil Casado, de nacionalidad. Ecuatoriana, hijo(a) de
Maria, Requena, Cl: 200000000, y de Marcos.E, Vernanza, CL: 0600000.
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Depósito Centralizado de Compensacióny Liquidación de Valores -

 

        

ETCEVALE ' Listado de Transferencias o
»

Emisor: SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A. Fecha Inicial: 01/10/2014 Fecha Final: 31/10/2014

ENEEOAROO A E nal CAR E OSI .
35877 03/10/2014 0900106139 NEIRA MENÉNDEZANTONIO XAVIER ECUATORIANA 0705408078 LEON GARCIA FRANKUN RAFAEL ECUATORIANA 5500".
35988 06/10/2014 0904340871 TOLA YCAZA PILAR CECILIA ECUATORIANA 0900831066 NEBEL HIDALGO FRANCISCO ANTONIO ECUATORIANA 5000.L
36034 08/10/2014 1700209909 PESANTEZ RAMIREZ ALICIA MARINA DE JESUS ECUATORIANA 1708945256 PADILLA VARGAS ELSA AMPARITO ECUATORIANA 1800 F
36069 08/10/2014 0903096535 DEICAZA YELA CECILIA PATRICIA ECUATORIANA 0300831066 NEBEL HIDALGO FRANCISCO ANTONIO ECUATORIANA 371 /
36070 08/10/2014 0904177300 DE ICAZA PEREZ CARMEN LUCIA ECUATORIANA 0900831066 NEBEL HIDALGO FRANCISCO ANTONIO ECUATORIANA am”,
36071 08/10/2014 0990381003001 INMOBILIARIA YCAPESA S.A. ECUATORIANA 03900831066 NEBEL HIDALGO FRANCISCO ANTONIO ECUATORIANA 2418 Y
36188 16/10/2014 1791262514001 COMISIONISTAS BURSATILES COMBURSATIL CASA DE VALORES S.A. ECUATORIANA 1790607127001 ECOFSA CASA DE VALORES S.A. ECUATORIANA E
36220 20/10/2014 03903885069 ICAZA MARTINEZ EDUARDO ECUATORIANA 0909127037 CASTILLO GUERRERO LUIS FERNANDO ECUATORIANA 6 Y
36221 20/10/2014 0991053271001 INVERSIONES ASTORIA S.A. ECUATORIANA 0990269386001 SOLA, MEDINA 8: CIA. ECUATORIANA 50000
36243 20/10/2014  D904793387 GUZMAN BERTULLO ALBERTO NICOLAS ECUATORIANA 0905466389 ZUNINO MACIAS MONICA RAFAELA ECUATORIANA 16385 Z
36365 23/10/2014 0911863959 GOMEZ HIDALGO CARLOS ALBERTO : ECUATORIANA 0909127037 CASTILLO GUERRERO LUIS FERNANDO ECUATORIANA 5000 /
36409 27/10/2014 1716136021 GUERRERO NARANJO DARWIN PAUL ECUATORIANA 1790607127001 ECOFSA CASA DE VALORES S.A. ECUATORIANA 1124 Y
36462 28/10/2014 0904940871 TOLA YCAZA PILAR CECILIA ECUATORIANA" 0800325231 LASCANO YELA NANCY LEONOR ECUATORIANA 6000 *
36463 28/10/2014 0909357162 VALDEZ PERALTA ENRIQUE  * ECUATORIAÑA 1705907879 ROMERO CORREA DENNIS ANDRES ECUATORIANA 2412
36552 29/10/2014 0900019324 HEREDEROS DE MARIO EFRAIN VERNAZA REQUENA NO ECUATORIANA 0990269386001 SOLA, MEDINA €l CIA. ECUATORIANA 76883 PO
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DECEVALE S.A.
PROTEGEMOS SUS VALORES CON NUESTROS VALORES
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